
 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral:  1100131050 21 2017 00635 

Demandante:  HECTOR REY OSPINA ZAPATA  

Demandado:   COLPENSIONES 

      

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que revisado el audio de la audiencia realizada el 8 de marzo de 

2019 en la que se practicaron pruebas y se profirió sentencia, se advierte que la 

grabación se distorsiona a partir del minuto 22:03 luego de la primera hora de la 

diligencia, por lo que se ordena por secretaría la devolución del expediente al 

Juzgado de origen para que se tomen los correctivos del caso.  Hecho lo anterior, 

deberá devolverse el expediente a este Despacho para proferir sentencia de 

segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      110012205000 2020 00142 01 
Demandante:                     SANDRA SOFÍA VELÁSQUEZ PARRA 
Demandado:                        CAFESALUD EPS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 01 2015 01188 01 
Demandante:                     MARÍA ZULLY NÚÑEZ LÓPEZ 
Demandado:                        PORVENIR S.A. 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 

} 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 04 2019 00029 01 
Demandante:                     CARMENZA RAMOS GÓMEZ 
Demandado:                            COLPENSIONES 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 04 2019 00334 01 
Demandante:                     SORAIDA LEÓN 
Demandado:                        COLPENSIONES Y PORVENIR 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 

 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 05 2018 00017 01 
Demandante:                     SAUL SARMIENTO ÁLVAREZ 
Demandado:                        ECOPETROL S.A. 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 09 2015 00048 01 
Demandante:                     ORLANDO HURTADO CONTI 
Demandado:                        COLPENSIONES  Y OTROS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 
 
 
 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 09 2019 00258 01 
Demandante:                     NIDIA LUZ SÁNCHEZ DE LEÓN 
Demandado:                        COLPENSIONES   
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 11 2017 00273 01 
Demandante:                      JOSÉ DE JESÚS PERALTA CORTÉS 
Demandado:                         UGPP 
Magistrada Ponente:          EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 

 
 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 13 2018 00566 01 
Demandante:                     FRANCISCO OLMEDO GARCÍA MARTÍNEZ 
Demandado:                        UGPP 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 18 201900072 01 
Demandante:                     MARIA MAGDALENA PARDO CELESTINI 
Demandado:                        COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 22 2018 00453 01 
Demandante:                     ENA LUZ DÍAZ MORALES  
Demandado:                        COLPENSIONES   
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 26 2016 00630 01 
Demandante:                     UGPP 
Demandado:                        COLPENSIONES  Y BENJAMÍN BETANCOURT 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 29 2018 00188 01 
Demandante:                     IDDA CECILIA CARRASCAL CONDE 
Demandado:                            COLPENSIONES  
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 

 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 29 2018 00220 01 
Demandante:                     ÁLVARO ENRIQUE PANTOJA CASTILLO 
Demandado:                        UGPP 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 29 2018 00390 01 
Demandante:                     VICENTA DEL CARMEN HERRERA ROA 
Demandado:                        PROTECCIÓN Y OTROS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 33 2016 00525 01 
Demandante:                     ELEXCIA AGUIRRE TONCEL Y OTRA 
Demandado:                        FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 35 2019 00557 01 
Demandante:                     GUILLERMO LEÓN ROSERO CALLE 
Demandado:                        UGPP 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 36 2018 00698 01 
Demandante:                     ISABEL CIRSTINA SALCEDO DE BERNAL 
Demandado:                        COLPENSIONES  Y OTROS 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 38 2019 00163 01 
Demandante:                     CARMEN RITA MORRÓN BARRANZA 
Demandado:                        COLPENSIONES Y PORVENIR 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 
 
 
 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 36 2018 00258 01 
Demandante:                     MIRYAM YANETH VERGARA BUENO 
Demandado:                        COLPENSIONES Y PORVENIR 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 
 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 39 2017 00751 01 
Demandante:                     ABELLANET PARDO CAÑÓN 
Demandado:                        UGPP 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 
 

 

 

 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral      1100131050 39 2018 00005 01 
Demandantes:                     JULIO ENRIQUE LAGUNA DIAZ   
             BLANCA ALCIRA TAUTA PÉREZ 
Demandado:                        COLPENSIONES Y PORVENIR 
 
Magistrada Ponente:         EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
LUNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para 
proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto 
por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL  
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado LUDYS ESTHER TORRES 
ÁRIAS contra ECOPETROL S.A. Rad. 110013105-009-2019-00190-02. 

 
En memorial que hizo tránsito al despacho por pase de la secretaría, la accionada 

ECOPETROL S.A. allegó solicitud de aclaración de la sentencia proferida por esta 

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando que debe precisarse a que 

pretensión no conciliada se refiere la providencia, de la siguiente manera:  

 

«…me dirijo a los Señores Magistrados para precisar el alcance de lo 
expresado en la providencia que resolvió el recurso de apelación interpuesto 
en relación con la excepción de cosa juzgada cuando expreso:  
“(…) respecto de todas las pretensiones de la demanda, con excepción de la 
pretensión sexta, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia (…)” 
Lo anterior por cuanto al revisar las pretensiones sexta principal se 
encuentra lo siguiente:  
“SEXTA: se declare que la relación laboral que tenía el trabajador con 
ECOPETROL S.A. se mantuvo sin solución de continuidad entre el 12 de 
mayo de 2004 y el 27 de octubre de 2011, con la entrada en vigor del acuerdo 
CETCOIT.” 
Y al revisar las pretensiones sexta subsidiaria se encuentra lo siguiente: 
“SEXTA: Que se condene a ECOPETROL S.A. a que el reconocimiento y pago 
de la pensión y/o los retroactivos pensionales del demandante Ludys Esther 
Torres Arias, se realicen conforme a los nuevos valores que resulten de la 
reliquidación del Contrato Laboral, tal como se demuestra en el acápite de 
liquidación de cesantías”.  

 

Se tiene que el artículo 285 del Código General del Proceso regula lo relacionado 

con la aclaración de autos, en los siguientes términos: 

 

ART. 285 C.G.P.: “La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidos en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
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En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 
del término de ejecutoria de la providencia.” 
 

De la misma manera, la jurisprudencia en cuanto a las aclaraciones de providencias 

ha reiterado que: 

 

“…Para precaver la inseguridad y caos en las decisiones que asumen 
el carácter de sentencias, se ha establecido como principio general en 
la ley de enjuiciamiento civil, que tales actos procesales son 
intangibles o inmutables por el mismo juzgador que los dictó, como 
quiera que no los puede reformar y menos revocarlos; sólo 
eventualmente y ante circunstancias preestablecidas o regladas 
específicamente por el ordenamiento procedimental, puede aclarar, 
corregir, o adicionar su respectivo fallo. “(CSJ, Sent. Jun. 24/92. M.P. 
Alberto Ospina Botero). 

 

En el caso que nos ocupa, y revisado lo indicado por el apoderado de la parte 

demandada en el escrito de solicitud de aclaración, es de indicar que en el proveído 

de fecha treinta y uno (31) de mayo de 2021, se incurrió en error calami al digitar 

que la única pretensión que no se vio afectada por la excepción de cosa juzgada, era 

la numero seis, motivo que presenta duda, como quiera que la pretensión sexta de 

las principales y de las subsidiarias, refiere a la duración de la relación laboral y al 

reconocimiento y pago de pensión o retroactivo, respectivamente. Es así que 

verificada la parte motiva de la mentada providencia del treinta y uno (31) de mayo 

de 2021, proferida por esta Sala, se tiene que se expresó con claridad lo siguiente:  

«Ahora, del contenido de dicho documento, se desprende que no fue objeto de 
conciliación el pago del incremento salarial de IPC, para los meses de enero a 
mayo de 2004. Lo anterior, se traduce en que no podrá tenerse como probada 
la excepción de cosa juzgada respecto de esta pretensión, como quiera que lo 
conciliado no abarcó dentro de su objeto las sumas que hayan podido 
causarse con anterioridad a la terminación de la relación, esto es, con 
anterioridad al 7 de mayo de 2004.» 

 

Por lo anteriormente expuesto, a fin de evitar cualquier tipo de confusión que 

pudiera llegar a presentar dudas en lo decidido en la providencia, esta Sala de 

Decisión accederá a la solicitud de aclaración, y en consecuencia dispondrá aclarar 

la providencia para establecer que la única pretensión sobre la cual no operó la 

excepción de cosa juzgada, fue la DÉCIMO TERCERA (13°) (fls. 312), la cual dice: 

«DÉCIMA TERCERA: Qué como consecuencia de lo anterior, se condene a 

ECOPETROL S.A. a pagar incremento salarial de los meses: enero, febrero, 
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marzo, abril y mayo del 2004, de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor 

(I.P.C.), por la suma de Doscientos Treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y pesos 

($236.463)», y no la consignada en el auto que resolvió la apelación respecto de la 

excepción de cosa juzgada que equivocadamente allí se mencionó. Así se decidirá.  

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR que la pretensión sobre la cual no operó la cosa juzgada 

fue la DÉCIMO TERCERA (13°) y no la pretensión SEXTA (6°), de acuerdo con las 

consideraciones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído continúese con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de 
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo 
del 2020. 

 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 001 2019 00889 01 
DEMANDANTE: YENNY PATRICIA ARANGO SARMIENTO 
DEMANDADO: GRUPO METRO COLOMBIA S.A.S Y OTRO. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación la parte deberá estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica)  

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 003 2019 00856 01 
DEMANDANTE: LUCIO IVAN ERASO ESTUPIÑAN 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 
apelación. Corre traslado para alegar de conclusión. 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones y Protección S.A. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes apelantes quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 018 2019 00713 01 
DEMANDANTE: ROBERTO CÁRDENAS NIETO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica)  

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 009 2019 00735 01 
DEMANDANTE: LUZ MARINA PARADA TORRES 
DEMANDADO: COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007,  se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandadas Colpensiones y Protección S.A. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes demandadas quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 010 2019 00320 01 
DEMANDANTE: FLOR MYRIAM ROMERO MONTOYA 
DEMANDADO: SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN 

INTERNACIONAL COSMÉTICA CMF LTDA. 
ASUNTO: Se admite el recurso de apelación. Corre traslado 

para alegar de conclusión 
 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandante y 
demandada. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 012 2020 00004 01 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO RUEDA OROZCO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Se admite el grado jurisdiccional de consulta. Corre 
traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor del demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 013 2019 00053 01 
DEMANDANTE: CARMEN DOLORES HERNÁNDEZ GARCÍA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007,  se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la partes por el término común de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Código de verificación: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 016 2014 00227 02 
DEMANDANTE: RUTH IRIARTE VARELA 
DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A Y OTROS  
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y las 
demandadas Corporación Hospitalaria Juan Ciudad y La Equidad Seguros. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes que interpusieron recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo 

tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las no 

apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tienen alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendientes. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 017 2019 00330 01 
DEMANDANTE: VICTOR JULIO DIAZ DAZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES.  

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Revisado el expediente se advierte que la audiencia de que trata el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que milita a folio 

223, no se allegó en debida forma, como quiera que el CD de medio 

magnético se encuentra vacío.  

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.   

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e21f78adfe3fcf917b26d5ea680df3769b09fb2894e772a29b5f885798045990 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2014 00567 01 
DEMANDANTE: GERARDO GARAY HOSPITAL 
DEMANDADO: SOCIEDAD COLOMBIANA DE HOTELES SA Y 

OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y Colombiana 
de Hoteles S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes apelantes quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 022 2016 00581 01 
DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA ORJUELA 

RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: HORIZONTAL DE AVIACIÓN SAS.  

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 4° del art. 140 del C.G.P., me 

permito poner en conocimiento de Sala, particularmente del Magistrado que 

sigue en turno Dr. Hugo Alexander Ríos Garay, que me encuentro impedido 

para conocer del proceso de la referencia, al amparo de la causal consagrada 

en el numeral 2º del art. 141 del C.G.P., por haber conocido del proceso en 

primera instancia en calidad de Juez Veintidós Laboral del Circuito de 

Bogotá.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

(Firma electrónica)  
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 16/06/2021 11:27:51 AM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 023 2020 00337 01 
DEMANDANTE: XIOMARA CÁRDENAS GARCÍA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Se admite el recurso de apelación. Corre traslado 
para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 024 2013 00098 01 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA ZAMORA Y OTROS 
DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR SA Y OTROS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes apelantes quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 025 2020 00218 01 
DEMANDANTE: EDGAR GALEANO GAMBOA 
DEMANDADO: PORTICON UNION TEMPORAL 

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto 
que rechazó la demanda. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 026 2018 00278 01 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER NAVARRETE ULLOA 
DEMANDADO: AGROINDUSTRIA UVE S.A. – EN 

REORGANIZACIÓN 
ASUNTO: Admite los  recursos de apelación. Corre traslado 

para alegar de conclusión 
 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y demandada. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 028 2019 00105 01 
DEMANDANTE: HUGO ALBERTO LEÓN CARDENAS 
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

BUSES VERDES LIMITADA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes apelantes quienes interpusieron 

recurso de apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado del auto, presenten alegatos de conclusión por escrito, si a 

bien lo tienen. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a las partes 

no apelantes, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

92016ca25e0274172cb1d44ca7becd3e20cc744b69fd7327e7e0e49024fce2fa 

Documento generado en 16/06/2021 11:27:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 028 2019 00556 01 
DEMANDANTE: MAGDA PATRICIA ROMERO 

OTALVARO 
DEMANDADO: COLPENSIONES.  

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Revisado el expediente se advierte que la audiencia de que trata el artículo 77 

y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que milita a 

folio 170, no se allegó en debida forma, como quiera que la diligencia no se 

reproduce en ningún medio tecnológico de audio y video.  

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.   

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

632514a479b5d728471435e07d5301abc931ab402b3e052d855cf1e15a248d26 
Documento generado en 16/06/2021 11:27:55 AM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2019 00243 01 
DEMANDANTE: CAROLINA SÁNCHEZ ROMERO 
DEMANDADO: TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 030 2019 00222 01 
DEMANDANTE: ANDRÉS ALFONSO ÁRIAS VARGAS. 
DEMANDADO: APROSER LTDA 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 031 2020 00440 01 
DEMANDANTE: GLORIA MARGOTH DAZA MELGAREJO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Se admite el recurso de apelación. Corre traslado 
para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Colfondos S.A. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 033 2018 00035 01 
DEMANDANTE: HELENA IVON ORJUELA ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES.  

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO 
 

Revisado el expediente se advierte que la audiencia de que trata el artículo 77 

y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que milita a 

folio 271, no se allegó en debida forma, como quiera la misma solo se 

encuentra desde la etapa de sentencia, por lo que se omitió incorporar la 

totalidad de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, así como, el decreto y práctica de pruebas y 

alegaciones.  

 

Así las cosas, se solicita al a quo proceder a la incorporación del mismo 

correctamente o a su reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad.   

 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57d79995481857a6272c30902e452460d66387e239ae69b440bab92488b18f21 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 033 2018 00350 01 
DEMANDANTE: TOXETEMENT S.A. 
DEMANDADO: GUSTAVO MORA MEDELLÍN 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8b1b1beb1d55d5e79ea962199e17e6d14a2b669a8afd53200c1a1cbf330a54ca 

Documento generado en 16/06/2021 11:27:26 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2018 00614 01 
DEMANDANTE: MARTHA AZUCENA PUENTES LONDOÑO 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 
de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5a3ae1c773ae357c6a44d1a6e2fc7e3a18aab5799a397d1421728ba3c537de9f 
Documento generado en 16/06/2021 11:27:28 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 038 2019 00385 01 
DEMANDANTE: RAQUEL MONTEALEGRE CORREA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO: Se admite el grado jurisdiccional de consulta. Corre 
traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN CELEBRADA EN EL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL No. 2016 – 00239 01 DE NELSON RODRÍGUEZ 

BARRERA CONTRA ALMACENES ÉXITO S.A.  

  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo las tres 

(03:00) de la tarde el Magistrado Ponente se constituye en audiencia pública en 

asocio de los demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, a fin de 

resolver el recurso de apelación interpuesto contra la providencia dictada el 13 de 

diciembre de 2019 por el Juzgado Treinta y Cuatro Laboral del Circuito de Bogotá, 

mediante el cual se tuvo por no contestada la demanda por parte de ALMACENES 

ÉXITO S.A.  

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El demandante pretende se declare la existencia de una relación laboral desde 

el 27 de enero de 1995 la cual se encuentra vigente y se condene a 

ALMACENES ÉXITO S.A. al reintegró por gozar de la garantía de la estabilidad 

reforzada y el pago de las acreencias laborales dejadas de percibir. Una vez 

admitida y notificada la demanda, la llamada a juicio la contestó como se 

verifica a folios 238 a 255. En auto del 30 de mayo de 2019 (fl. 284), la juez 

advirtió que la contestación no reunía los requisitos del art. 31 del CPTSS, por 

cuanto no se aportó la prueba denominada “copia de la comunicación 
remitida al trabajador, en la que se le informa el pago de los salarios y 

prestaciones ordenadas por el Juez de Tutela”, y relaciona la documental que 

milita a folio 174, anunciadas en la contestación de la demanda.  

 

2. El Juzgado, en auto del 13 de diciembre de 2019 (fl. 299) el cual ahora es objeto 

de reproche, tuvo por no contestada la demanda en atención a que la 

subsanación fue radicada de manera extemporánea, esto es el 17 de junio del 

mismo año, cuando el término para la subsanación vencía el día 12 de ese mes 

y año.  
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3. En auto del 31 de agosto de 2020, la Juez dispuso no reponer el auto objeto 

de recurso, como quiera que la subsanación de la contestación se debió 

realizar dentro del término establecido en el parágrafo 3° del artículo 31 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 175 del CGP y los artículos 117 y 118 

del CGP, lo cual no aconteció en el caso, sin que fuera de recibo el argumento 

de la demandada, consistente en indicar que lo pretendido con el memorial 

radicado el 17 de junio de 2019 era desistir de una prueba, pues aún no se ha 

llegado al momento procesal para ello (desistimiento de pruebas), y como la 

subsanación no se radicó en término la juez no modificó la decisión.   

   

RECURSO DE ALZADA 

                             

La demandada interpuso recurso de apelación, porque considera que la decisión 

adoptada por la Juez resulta equivocada, como quiera que en el escrito presentado 

el 17 de junio de 2019 solicitó el desistimiento de la prueba requerida y aportó otras 

documentales, en ese orden concluye, que su escrito no adolecía de ningún defecto, 

gozaba de plena validez y cumplía con todos los requisitos legales. Citó la sentencia 

T 1098/05, la cual señala que tener por no contestada la demanda pone al 

demandado en una situación de inferioridad respecto al derecho de contradicción y 

defensa que le asiste, jurisprudencia que requiere sea aplicada. De otra parte indicó 

que el Código Procesal del Trabajo, no prevé ningún término para desistir de las 

pruebas relacionadas en la contestación. 

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 

2020) 

 

Las partes, guardaron silencio en esta etapa procesal.  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En consonancia con el recurso de alzada, procede La Sala a verificar si la llamada a 

juicio, cumplió con su deber de subsanar las deficiencias advertidas por la juez de 

instancia al inadmitir la contestación de la demanda y si esta hizo buen uso de las 

formas procesales aplicables a esta etapa. 

 

El art. 31 del CPTSS prevé la forma y los requisitos de la contestación de la demanda, 

en cuanto al tema en debate señala el numeral 5 que “La petición en forma 

individualizada y concreta de los medios de prueba” y el parágrafo 1 en su numeral 
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2° dispone que la contestación debe ir acompañada de “Las pruebas documentales 

pedidas en la contestación de la demanda y los documentos relacionados en la 

demanda, que se encuentren en su poder”. (Subrayado fuera de texto).  

 

En el caso que nos ocupa, se evidencia a folio 285 memorial contentivo de la 

subsanación de la contestación de la demanda, la cual cuenta con la relación de 11 

pruebas documentales y solicita el desistimiento de la prueba denominada “copia de 
la comunicación remitida al trabajador en la que se informa el pago de los salarios 

y prestaciones ordenados por el Juez de Tutela”, la cual fue reprochada por la Juez 

en auto proferido el 30 de mayo de 2019 (auto de inadmisión), al haberse 

relacionado en la contestación y no aportarse. No obstante, en el oficio de 

subsanación el cual si bien se aportó fuera de término (esto es el 17 de junio de 

2019 cuando el mismo vencía el día 12) se evidencia que la llamada a juicio cumplió 

con lo exigido por el despacho, en la medida en que informó que desistía de la 

prueba que fue objeto de inadmisión. Al respecto La Sala considera, que el actuar 

del A quo obedeció a un apego excesivo e irreflexivo de la norma procesal que regula 

la contestación de la demanda, donde exige un requisito formal de manera 

automática, pues de haberse detenido a verificar que la demandada había desistido 

de la prueba objeto de inadmisión, que relacionó las pruebas documentales obrantes 

en el expediente y otras que adjuntó como anexo, hubiera advertido que la 

subsanación de la contestación de la demanda se hizo conforme a lo establecido en 

el art. 31 del CPTSS y en concordancia con lo indicado en el auto ya mencionado.  

 

Es de recordar a los jueces que si bien resulta de gran importancia la calificación 

tanto de la demanda como de su contestación, a través de un estudio juicioso en 

relación con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, también se debe tener cuidado 

de no incurrir en un “exceso ritual manifiesto” denominado así por la Corte 

Constitucional, pues se estaría inmerso en una denegación de acceso a la justicia en 

forma oportuna, pues no se puede olvidar que los procedimientos y normas 

procesales, solo son medios para lograr la efectividad del derecho y no es el derecho 

en sí mismo. 

 

En efecto, la sentencia T 213 de 2012 de la Corte Constitucional señaló: 

“…Igualmente, indicó que la jurisprudencia constitucional se ha referido al 
defecto por “exceso ritual” en eventos en los cuales el juez vulnera el principio 
de prevalencia de derecho sustancial o el derecho al acceso a la 
administración de justicia por “(i) dejar de inaplicar disposiciones procesales 
que se oponen a la vigencia de derechos constitucionales en un caso 
concreto; (ii) exigir el cumplimiento de requisitos formales de forma 
irreflexiva, aunque en determinadas circunstancias puedan 
constituir cargas imposibles de cumplir para las partes, siempre que 
esa situación se encuentre comprobada; o (iii), incurrir en un rigorismo 
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procedimental en la apreciación de las pruebas”. En consecuencia, en esa 
oportunidad la Corte concedió el amparo constitucional y ordenó dejar sin 
efecto el fallo para que la autoridad judicial demandada abriera “un término 
probatorio adicional con el fin de ejercer sus deberes para arribar a la verdad 
y adoptar un fallo de mérito basado en la determinación de la verdad real”. 
Las consideraciones centrales de este fallo fueron reproducidas en las 
sentencias T-599 de 2009 (MP Juan Carlos Henao Pérez). 

Y agregó: 

Entonces, a modo de síntesis, la Sala considera que (i) el defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta cuando un 
funcionario utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo 
para la eficacia del derecho sustancial y por esa vía, sus actuaciones 
devienen en una verdadera denegación de justicia; (ii) si bien los 
jueces gozan de libertad para valorar el material probatorio con sujeción a la 
sana crítica, no pueden desconocer la justicia material por exceso ritual 
probatorio que se oponga a la prevalencia del derecho sustancial. Dicho 
exceso se puede dar por incurrir en un rigorismo procedimental en la 
valoración de la prueba que lleve incluso a que la misma sea desechada, o 
por exigir el cumplimiento de requisitos sacramentales que pueden resultar 
siendo cargas excesivas o imposibles de cumplir para las partes; y, (iii) 
generalmente el exceso ritual manifiesto tiene relación directa con el defecto 
fáctico, al punto que el error en la valoración de la prueba lleva al juez natural 
a una errada conclusión que incide directamente en el resultado del proceso 
judicial” (negrita fuera de texto).  

   

Así las cosas, para la Sala resulta mecánico los requerimientos efectuados por el A 

quo en las diferentes oportunidades, pues para el caso en comento, la demandada 

como ya se señaló anteriormente cumplió con las generalidades establecidas en el 

artículo 31 del CPTSS, en especial, en señalar cada una de las pruebas que sirven 

de sustento a la contestación de la demanda, junto con la respetiva individualización 

de los medios probatorios, y en ese orden las falencias que se observan fueron 

corregidas.  

 

En consecuencia, La Sala REVOCA la decisión de la Juez para en su lugar, se tenga 

por contestada la demanda.  

 

 

D E C I S I Ó N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

Sala de Decisión Laboral, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por la Juez Treinta y Cuatro Laboral del 

Circuito de Bogotá del día 13 de diciembre de 2019, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia; en consecuencia, continúese con el trámite 

correspondiente.  

 

SEGUNDO. - Sin costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LAURA LUCÍA VARGAS HERNÁNDEZ 

CONTRA SIGRAF LTDA. Rad 2019 00538 01 Juz 07.  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo las tres 

(03:00) de la tarde el Magistrado Ponente se constituye en audiencia pública en 

asocio de los demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, a fin de 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la demandada en audiencia del 17 

de noviembre de 2020, donde el Juez Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá declaró 

no probadas las excepciones previas de falta de jurisdicción y competencia e 

indebida acumulación de pretensiones. 

 

ANTECEDENTES  

 

1) LAURA LUCÍA VARGAS HERNÁNDEZ demandó a SIGRAF LTDA para que se 

declare la existencia de un contrato de trabajo a término fijo desde el 17 de 

febrero de 2016 al 27 de marzo de 2017, se condene a la demandada al pago de 

indemnización de perjuicios, indemnización por despido injusto y salarios dejados 

de percibir. Las circunstancias fácticas en las que se edifica esta demanda se 

sintetizan en que su renuncia obedeció a las conductas de acoso laboral y sexual 

desplegadas por su empleador, debido a sus creencias religiosas y a su forma de 

vestir.  

 

1) Admitida la demanda por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de esta ciudad, 

la empresa formuló las excepciones previas de falta de jurisdicción y competencia 

e indebida acumulación de pretensiones, las cuales fueron despachadas 

desfavorablemente por el A quo en audiencia del 17 de noviembre de 2020.  
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Respecto a la falta de jurisdicción y competencia indicó que, si bien en los hechos 

se relatan presuntas conductas de acoso laboral, ninguna pretensión de la 

demanda está encaminada a obtener por parte del juez pronunciamiento propios 

de la Ley 1010/06, en cuanto a la indebida acumulación de pretensiones resaltó 

que lo perseguido por la demandante, está encaminado a que se declare la 

existencia de un contrato de trabajo que tal relación terminó sin justa causa y en 

consecuencia se condene a la indemnización en los términos del art. 64 del C.S.T, 

pretensión que consideró no ser contradictoria ni excluyente con las demás las 

cuales se ajustan a las exigencias legales y son propias de un proceso ordinario. 

Por eso declaró no probados estos medios de defensa y dispuso continuar con el 

trámite. 

 

2) Inconforme con la anterior decisión el apoderado del extremo pasivo interpuso 

recurso apelación, insiste en que el juez no tiene ni jurisdicción ni competencia 

para conocer del asunto, la actora edifica sus pretensiones en hechos propios de 

un proceso especial (acoso laboral), en cuanto a la indebida acumulación de 

pretensiones, manifestó que la misma se configura porque no es dable solicitar la 

indemnización por despido injusto (de lo que se infiere que fue despedida) y a su 

vez hablar de una renuncia motivada (despido indirecto) pues las dos situaciones 

resultan contradictorias.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme el numeral 3 del CPTSS, procede La Sala a resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la decisión de la Juez Séptimo Laboral de declarar no probadas 

las excepciones previas de falta de jurisdicción y competencia e indebida 

acumulación de pretensiones.  

 

Falta de jurisdicción y competencia.  

 

Para resolver esta excepción basta con analizar las pretensiones de la demanda, en 

las que se persigue que el juez del trabajo declare la existencia de una relación 

laboral desde el 17 de febrero de 2016 y el 27 de marzo de 2017, la indemnización 

de los art. 64 y 65 del CST, salarios y prestaciones, e indemnización de perjuicios 

morales y materiales (fls. 13 y 14), pretensiones todas estas que conforme a las 

competencias determinadas en el art. 2 CPTSS deben ser adelantadas ante la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social. En 
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consecuencia es el juez laboral el llamado a resolver el conflicto que plantea la 

demandante. Ahora, al interpretar los argumentos del recurso se observa que el 

apelante confunde las figuras de falta de jurisdicción y competencia, con la 

naturaleza o diferencias que existen entre un proceso ordinario laboral y uno especial 

(para el caso, proceso especial de acoso laboral), los cuales también son resueltos 

por el juez del trabajo, no obstante al margen de tal circunstancia, La Sala advierte 

conforme las pretensiones ya narradas que en el asunto se trata de un proceso 

ordinario laboral, en que el que si bien se exponen escenarios de acoso laboral y 

sexual, los hechos en que edifican la demandante sus pretensiones no son lo 

suficientemente trascendentales para cambiar la naturaleza del proceso, que al 

parecer es lo que alega el apelante, pues incluso se refiere a que la acción de acoso 

ya está prescrita porque transcurrió el término de los 6 meses para acudir a la justicia 

ordinaria.  

 

En consecuencia, se tiene que la decisión del A quo no es caprichosa, pues conforme 

el análisis de los hechos y pretensiones de la demanda, el Juez es el competente 

para continuar con el conocimiento del asunto. 

 

Indebida acumulación de pretensiones 

 

El apelante fundamenta la indebida acumulación de pretensiones, en el hecho de 

que VARGAS HERNÁNDEZ expone que fue despedida y a su vez habla de que las 

conductas de su empleador y compañeros de trabajo la llevaron a presentar una 

renuncia motivada, circunstancias fácticas en las que respalda la pretensión de 

indemnización por despido injusto prevista en el art. 64 del CST. Pues bien, respecto 

a esta excepción es de precisar que una cosa son los hechos de la demanda que 

deben estar acorde al mandato del art. 25 del CPTSS y otra las exigencias del art. 

25 A del mismo estatuto. En el asunto, el argumento en el que se construye la 

excepción previa no objeta que las pretensiones de la demanda sean opuestas entre 

sí, lo que controvierte el recurrente es que los hechos le resultan contrarios, sin 

embargo es un error pensar que la exposición de los hechos que narra la 

demandante altere lo pretendido y como de la revisión de lo perseguido (declaratoria 

de un contrato de trabajo, e indemnizaciones - art. 64 y 65 del CST y pago de 

perjuicios) no se advierte pedimentos excluyentes, se concluye que la excepción 

tampoco está llamada prosperar.  

 

En consecuencia, ante el fracaso del recurso, se CONFIRMA la decisión apelada.  
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COSTAS en esta instancia a cargo de la parte recurrente. Fíjese la suma de 

$400.000 como agencias en derecho.  

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

de Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por la Juez Séptimo Laboral del Circuito 

de Bogotá, del 17 de noviembre de 2020, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte recurrente. Fíjese la 

suma de $400.000 como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C.,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y revocada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora bien, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, esto es:  
 
 

Condenas Impuestas  Valor  
Primas   $       7.857.734,00  
Vacaciones   $       5.103.637,00  
Cesantías   $    12.418.706,00  
Intereses Cesantías   $          808.137,24  
Indemnización Moratoria a partir del 20 de 
octubre de 2013   $    88.733.858,40  
Sanción por no consignación de Cesantías   $       7.249.477,00  
Total Condenas   $  122.171.549,64  

 
 
Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma $  122.171.549,64 valor que 
supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 

                                                 
1
 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 1100131050082015001201, 
informándole que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida 
por esta Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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DTE: ISABEL DEL SOCORRO MARTINEZ  

DDO: CAPRECOM 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C.,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, dentro del término de ejecutoria 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia lo ha 
interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, 
definiéndose para el demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en 
segunda instancia y para la demandada las condenas impuestas; en ambos casos, 
atendiendo los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró probada la excepcion 
de prescripción propuesta por la demandada y absolvió a la demandada de todas y 
cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue remitida en 
grado jurisdiccional de consulta y confirmada en segunda instancia por esta 
corporación.  
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte del demandante 
recae sobre las pretensiones que no le fueron reconocidas con las resultas del proceso, 
esto es, sobre los siguientes conceptos y sumas de dinero que pretendió:  
 

En Resumen   Valor   
Prima de Retiro Convencional   $       6.698.454,00  
Prima pagadera una sola vez por retiro   $       5.358.764,00  
Indemnización Moratoria Art. 65 CST   $    80.380.800,00  
Auxilio de transporte 2005  $          534.000,00  
Auxilio de transporte 2006  $          572.400,00  
Auxilio de transporte 2007  $          609.600,00  
Reliquidación de Salarios $        24.115.620,00         
Reliquidación Cesantías   $       2.009.635,00  
Reliquidación Intereses Cesantías  $          241.156,20  
Reliquidación Vacaciones   $       1.004.817,50  
Reliquidación Prima de servicios   $       2.009.635,00  
Total Pretensiones   $  123.534.881,70  

 

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuen ta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior, lo que debió pagársele al demandante, en caso 
de una eventual condena a la demandada Colpensiones, asciende a  
$123.534.881,70   suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 
en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

LPJR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310501920130028801, 
informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del término de 
ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación en contra del fallo de segunda 
instancia dictado por esta Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno  
(2021).  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C.,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 

LINA PAOLA JIMENEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 015-2019-00491-01 
 

Demandante: TITO GUILLERMO BUITRAGO 

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTRO.  

 
Bogotá D.C., Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO 

 

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
 
RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS 

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J., 

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 016-2017-00415-02

Demandante: MARCO ARTURO MORA GUTIÉRREZ Y LILIA

MIREYA BERNAL GARZON

Demandada: AFP PROTECCIÓN S.A. Y SEGUROS BOLIVAR S.A.

Quince (15) de junio dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto

por la apoderada judicial de la accionada PROTECCIÓN S.A., contra la sentencia

emitida el 14 de mayo de 2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO a

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.
SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 019-2019-00523-01

Demandante: ISMAEL ORTIZ MEDINA

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES y OTROS

Bogotá D.C. quince (15) de junio dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por los apoderados judiciales de las accionadas PORVENIR y

COLPENSIONES, contra la sentencia emitida el 01 de junio de 2021. Así mismo se

admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art.

69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 031-2019-00545-01

Demandante: LUIS ALBERTO ROJAS MARQUEZ

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, COLFONDOS,
PROTECCION S.A.Y PORVENIR S.A.

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por los apoderados de las demandadas AFP PROTECCION, AFP

PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES, contra la sentencia emitida el 16 de abril de

2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 26 2015 00735 02 

Notificado en estado del 17 de junio de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Bogotá D. C. 
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILLIAM ALEXANDER SALINAS contra 
FERRETERIA HERNANDO NARVÁEZ PÉREZ Y OTRO      
 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante escrito radicado al correo electrónico de la Secretaría de la Sala, enviado a 

esta dependencia el 15 de junio de los corrientes, la apoderada de la demandada 

NATIONAL OILWELL VARCO de Colombia, solicita aclaración y adición del auto 

proferido el 3 de junio de 2021, a fin que se indique que término tiene el apoderado 

del actor para allegar a las partes el dictamen proferido por POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, que consecuencias tendrá la parte accionante en el evento que no se 

remita el dictamen y a partir de cuándo comienza a correr el término a los 

demandados en el proceso para pronunciarse sobre el dictamen pericial. 

 

Al respecto, se tiene que en escrito remitido por la Secretaría de la Sala el 15 de 

junio de 2021, el apoderado de la parte actora allegó copia legible del dictamen 

proferido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS a lo que este Tribunal al 

percatarse que el mismo no había sido remitido a los demás sujetos procesales, se 

comunicó con el citado profesional del derecho quien manifestó bajo la gravedad de 

juramento, desconocer las direcciones de correo electrónicos de los demás 

intervinientes, solicitando dicha información para proceder a su envío.  

 

No obstante, teniendo en cuenta que este Despacho ya cuenta con la copia legible 

del citado documento y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción 

de los accionados, el mismo se publicará con el presente auto.  

 

 Así las cosas, se procede a ADICIONAR el auto del 3 de junio de 2021, en el sentido 

de correr traslado a las partes por el término de tres (3) días hábiles contados desde 

la notificación de este proveído, para que si a bien lo tienen, se pronuncien respecto 
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del dictamen emitido por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS el cual se publica con 

esta providencia.  

 

Advertir a las partes, que el traslado para alegar señalado en auto del 3 de junio de 

2021, es independiente al que aquí se otorga para el dictamen.  

 

Los escritos de alegato y relacionados con el dictamen, deberán remitirse al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario 

de lunes a viernes de 8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora 

estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso 

junto con el nombre del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es 

la que presenta el alegato, al igual que el archivo que se adjunte preferiblemente en 

formato PDF o en su defecto en Word, también debe estar titulado con el número del 

proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 

2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
























TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 012-2019-00470-01

Demandante: HENRY DAVID BERNAL ACOSTA

Demandada: COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES.

Quince (15) de junio dos mil veintiuno (2021).

AUTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta

en favor de la accionada COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida el 01

de junio de 2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días,

término que empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

  

 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 036 2019 00188 01 
DEMANDANTE: JHON JAIRO RUEDA PERALTA 
DEMANDADO: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LOS ALMENDROS 

Y OTROS 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar 

de conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 4° de junio de 

2020 y previo a proferir la sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Mauricio 
Monsalve y los demandantes. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada Mauricio Monsalve y 

demandantes quienes interpusieron recurso de apelación, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del auto, presente 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presenten si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia, cuya notificación las partes deberán estar pendiente. 

 
QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

425596c9e41ba31c544833882cfe178dfaf700a572e5586e49682938a5e61de6 

Documento generado en 16/06/2021 02:27:22 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  SUMARIO LABORAL – APELACIÓN 
SENTENCIA. 

Radicación No. 110012205000202100641-01 
Demandante: OLGA LUCIA FLOREZ GUIO. 
Demandado : MEDIMAS EPS J-2018-010. 

 

Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada, en 

contra de la sentencia del 10 de febrero de 2020, emitida por la 

Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201900759-01 
Demandante: BERNARDO AUGUSTO SÁNCHEZ 

INSIGNARES. 
Demandado : COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de las 

demandante como por el apoderado de la parte demandada 

COLPENSIONES, en contra de la sentencia del 02 de junio de 2021, 

emitida por el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el 

proceso de la referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105015201900449-01 
Demandante: YESID ANCIZAR ROJAS VANEGAS. 
Demandado : COLPENSIONES Y LA UGPP. 

 

Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de las 

demandante, en contra de la sentencia del 04 de mayo de 2021, emitida 

por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA. 

Radicación No. 110013105015201900810-01 
Demandante: LYDA GOMEZ ARIAS. 
Demandado : COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A.   
 

Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 11 de mayo de 2021, por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de 

Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105019201800120-01 
Demandante: JOSÉ RICARDO GONZÁLEZ Y LUZ 

MARINA GARCÍA COLLANTES. 
Demandado : PORVENIR S.A.  

 

Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado del 

demandante, en contra de la sentencia del 02 de junio de 2021, emitida 

por el Juzgado 01 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  PROCESO ESPECIAL DE FUERO 
SINDICAL  

Radicación No. 110013105024202000402-01 
Demandante: SERVICIO AÉREO A TERRITORIOS 

NACIONALES S.A. SATENA. 
Demandado : DIEGO GUILLERMO MEJÍA RUIZ. 

 

Bogotá, D.C.,  a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandante en 

contra del auto del 14 de mayo de 2021 emitida por el Juzgado 24 Laboral 

del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105031201900700-01 
Demandante: CARLOS ARTURO MANRIQUE 

GOMEZ. 
Demandado : COLPENSIONES PORVENIR S.A. 

PROTECCIÓN S.A. COLFONDOS 
S.A. Y SKANDIA S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado del 

demandante, en contra de la sentencia del 25 de mayo de 2021, emitida 

por el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia.     

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 DE JUNIO DE 2021 

Por ESTADO Nº __104__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NELSÓN CUESTA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 
 
Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

Ingresa al Despacho solicitud de adición de la sentencia de segunda 

instancia proferida el 29 de octubre de 2020, presentada por la sociedad 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante la cual pretende se adicione la sentencia antes referida, al 

considerar que se incurrió en omisión de pronunciamiento en torno a los 

siguientes aspectos: i) cual era la prueba idónea para demostrar que se 

cumplió con el deber de información, ii) cual es el fundamento legal para 

declarar la ineficacia del traslado, iii) si el fundamento para declarar la 

ineficacia es el ya referido artículo 1746 del C.C., cual es la consideración 

jurídica para obligar únicamente a la AFP  a las restituciones mutuas; iv) 

si el soporte normativo de la decisión es el artículo 271 de la Ley 100 de 

1993, explicar qué supuesto de facto se demostró al interior del proceso 

para que la AFP se haga merecedora de una multa administrativa, v) 

indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver los gastos 

de administración y primas previsionales vi) cuál es la facultad legal 

imponer condena contra Porvenir sobre la devolución de gastos de 

administración y cualquier suma adicional, si dicha condena no fue 

peticionada así por Colpensiones, no hace parte del debate, así como 

tampoco corresponde al estudio en grado jurisdiccional de consulta, y ix) 

pronunciarse en torno a la excepción de prescripción formulada desde el 

escrito de contestación de la demanda, en torno a los emolumentos 

denominados gastos de administración y sumas adicionales.  
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P A R A   R E S O L V E R   S E   C O N S I D E R A  

 

Con el propósito de atender la solicitud planteada por el memorialista, 

empieza por indicar esta Corporación, que nuestro derecho procesal 

laboral y civil consagra que la adición de providencias es una institución 

o mecanismo del cual puede hacer uso el juez de oficio o las partes dentro 

del término de ejecutoria, pero frente a situaciones muy particulares. Así, 

la institución procesal pretendida se encuentra reglamentada de la 

siguiente manera. 

 
«ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 

de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad». 
 

Dimana de la norma trascrita que la adición de las decisiones judiciales 

es un mecanismo específico y restrictivo, al que es dable recurrir única y 

exclusivamente cuando dentro de la sentencia se omite el 

pronunciamiento en relación con un punto que debió ser objeto de 

pronunciamiento. 

 

Dicho lo precedente, y al descender al caso puesto a escrutinio de la Sala 

se tiene que, mediante sentencia del 29 de octubre de 2020, esta 

Colegiatura resolvió, entre otras cosas, revocar la sentencia proferida por 

el Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral del Circuito de esta ciudad el 5 de 

agosto de 2020, para en su lugar, declarar la ineficacia de traslado 

realizado por el demandante al RAIS, el 20 de marzo de 1997, decisión 

que fue notificada mediante edicto del 3 de noviembre de 2020.   

 

Pues bien, al analizar la solicitud de adición elevada por la demandada 

Porvenir S.A., baste a la Sala con indicar que tal solicitud no fue allegada 

dentro del término de ejecutoria de la sentencia, pues se radicó después 

de pasados los 15 días establecidos en el artículo 88 del CPT y de la SS 

modificado por el artículo 62 del Decreto Ley 528 de 1964 para la 

interposición del recurso extraordinario de casación, al ser allegada vía 
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correo electrónico el 26 de noviembre de 2020, pese a que dicho término 

transcurrió entre el 4 y el 25 de noviembre de símil año.  

 

Por lo anterior, se rechazará de plano la solicitud de adición elevada por 

la AFP Porvenir.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECHAZAR DE PLANO la petición de adición elevada por 

la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

frente a la sentencia proferida el 29 de octubre de 2020, conforme lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO. – DEVOLVER el expediente a la Secretaría para los fines 

consiguientes a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2017-00302-01

Demandante: LUIS ALFONSO BELTRAN MARTINEZ.

Demandada: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y
POLICIA.

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto

por el apoderado de la demandada, contra la sentencia proferida el 12 de marzo de

2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2018-00667-01

Demandante: DANIEL DE JESUS GARAVITO VILLAREAL.

Demandadas: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES y AFP PORVENIR
S.A.

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por las demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, contra la

sentencia emitida el 11 de febrero de 2021. Así mismo se admite el Grado

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICADO EN ESTADO DE JUNIO 08 DE 2021  

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2019 00054 JUZ 08 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para proferir la sentencia que ponga 

fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será 

publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE LILIANA MARCELA CASTILLO ARIZA CONTRA COLPENSIONES Y 

AFP PORVENIR   
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Expediente Rad. 11001 31 05 032 2019 00376 01 
DTE: PORVENIR S.A.   

DDO: GUSTAVO CORTÉS CORTÉS 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veinte uno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL adelantado por PORVENIR S.A. 

contra GUSTAVO CORTÉS CORTÉS. Rad. 11001 31 05 032 2019 00376 01. 

 

La apoderada de la parte demandada, interpuso recurso extraordinario de casación 

contra el auto que resolvió la apelación presentada en contra del auto que decidió las 

excepciones dentro del proceso ejecutivo.  

 

Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 

considera: 

 

El diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021), esta instancia resolvió 

revocar parcialmente el auto proferido el nueve (09) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), a través del cual se resolvieron las excepciones del proceso ejecutivo.  

 

Ahora bien, el artículo 59 del Decreto 528 de 1964 precisa: 

 

ARTICULO 59. En materia laboral admiten el recurso de casación 

las sentencias pronunciadas en segunda instancia en juicios 

ordinarios por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, o en 

primera instancia por los Jueces Municipales en los casos del recurso 

per saltum, y en uno y otro evento siempre que la cuantía del interés 

para recurrir sea o exceda de treinta mil pesos.  

 

Dicha norma ha sido objeto de actualización en materia de la cuantía que allí se 

contempla, por el artículo 6° de la Ley 22 de 1977, el artículo 26 la Ley 11 de 1984, el 

artículo 1° del Decreto 719 de 1989 y el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que se 

hubiese extendido el ámbito de providencias sobre las cuales procede el recurso 

extraordinario de casación. 



Expediente Rad. 11001 31 05 032 2019 00376 01 
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Igualmente y bajo una interpretación sistemática, vale advertir que en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, contempla que el recurso 

de casación solo es procedente contra las sentencias de segundo grado dictadas 

dentro de los procesos ordinarios que superen la cuantía, y excepcionalmente contra 

las del juzgador A-quo en el recurso per saltum en esa misma clase de procesos, lo 

cual no ocurre en el caso objeto de estudio. 

 

En virtud de lo anterior y por tratarse la providencia impugnada de un auto y además 

dentro de un proceso ejecutivo, deviene necesario DECLARAR 

IMPROCEDENTE el recurso de casación impetrado por la parte demandada y en 

consecuencia NEGAR el mismo. 

 

En firme el auto, remítase las diligencias de manera inmediata al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO         DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN        
                Magistrado                                                          Magistrado 
 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038-2016-00411-01

Demandante: LUIS IGNACIO MARTINEZ PLAZAS

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, ASESORES EN
DERECHO S.A.S., SIEMENS S.A.,
FIDUPREVISORA, FEDERACIÓN NACIONAL DE
CAFETEROS y NACIÓN-MINISTERIO DE
HACIENDA

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación

interpuestos por los apoderados de las demandadas ASESORES EN DERECHO

S.A.S., FIDUPREVISORA y FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, contra la

sentencia emitida el 27 de abril de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional

de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038-2018-00368-01

Demandante: ALBERTO LUIS LLERAS NORIEGA

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto

por la apoderada de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 23 de abril

de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de

COLPENSIONES. (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 038-2019-00260-01

Demandante: GLORIA ISABEL MORALES PARRA

Demandada: SAUTO ANDINA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado

por la parte actora, contra la sentencia emitida el 27 de abril de 2021.

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la parte demandada.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

